
  

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

¿POR QUÉ DEBES 
VOTAR A CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL EN LA 

JUNTA DEL PAS 
FUNCIONARIO?

t Porque en la Junta de 
Personal te representamos a 
ti porque nos has elegido: no 
actuamos por boca de nadie.

t Porque luchamos por lo 
que es tuyo, porque 
también es lo nuestro. 

t Porque, después de 4 
años, tenemos intacta la 
ilusión y las ganas de 
seguir defendiendo al 
PAS Funcionario. 

t Porque somos el único 
Sindicato de funcionarios 
dedicado en exclusiva al 
PAS Funcionario. 

t Porque nuestro único interés 
eres tú, Funcionario del PAS de 
la UNED. 
Sólo trabajamos para ti. 

t Porque no tenemos 
interferencias externas. Los temas 
que afectan al PAS Funcionario de 
la UNED se negocian por el PAS 
Funcionario de la UNED 

t Porque aunque no 
tengamos un amplio pasado 
en la UNED, estamos 
cambiando las reglas del 
juego. 

t Porque os garantizamos que 
todos los representantes que sean 
elegidos como miembros de la 
Junta de Personal podrán participar 
activamente en el trabajo 
desarrollado por la Sección Sindical, 
estén afiliados o no.

t Porque nuestros representantes 
en la Mesa de Negociación serán 
los mismos integrantes de la 
JPFAS: Funcionarios del PAS


